
Sábado 19 de Junio de 1886. ñAo 1885-86

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Las leyes y las disposiciones generales c?el Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se ha 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto sep asarán á los 
demas pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 Noviembre de 1837. editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes................................... 1'50 ptas.
Por un número suelto................................... 0'25
Anuncios para suscriptores, línea. . . 0‘10
Idem para los que no lo son . . . . 0'25

Núm. 3082. PUNTO DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Cusa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Re y y la Re in a  Re
gente (Q. D. G.), y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin 
novedad eu su importante salud.

(Gctcela 16 Junio.)

Núm, 1003

Qoijimio Givil ás la Broráaia
DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Montes.— Ha
biendo sido aprobado por Real orden 
de l.° del actual el plan de aprovecha
mientos de los montes públicos de 
esta provincia, formado por el Dis
trito forestal de la misma para el pró
ximo año de 1886 á 87, que empeza
rá en l.° de Octubre venidero: á fin de 
Que pueda cumplimentarse puntual
mente lo prevenido en el artículo 89 
del Reglamento de 17 de Mayo de 
1865 y las demás disposiciones vigen
tes en materia de aprovechamientos 
forestales y de conformioad con lo 
propuesto por el Señor Ingeniero Jefe 
del expresado Distrito, he resuelto 
Publicar en este periódico oficial los 
estados que constituyan el referido 
Plan, á fin de que los Ayuntamientos 
y Corporaciones administrativas de 
los pueblos dueños de montes ó con 
derechos sobre los mismos, puedan 
atemperar sus acuerdos ó deliberacio
nes sobre disfrutes á lo consignado en 
dichos estados, sug^tándose para ello 
a las prevenciones siguientes:

l .1 Los pliegos de condiciones ge
nerales y expeciales que regirán para 
*a verificación de los aprovechamien

tos consignados en los Esta os inser
tos á continuación, son los que se pu
blicaron en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia número 3011, correspon
diente al dia 25 de Mayo último.

2 .a Las clases y cantidades de pro
ductos y las épocas y plazos para su 
disfrute, se atemperarán á lo que con
signan los antedichos pliegos de con
diciones, asi como también á lo que 
prevengan las especiales que se fijen 
en los anuncios de subasta ó en las 
concesiones autorizadas en debida for
ma, con arreglo á las referidas condi
ciones.

3 .a En los montes de aprovecha
miento común no podrán enagenarse 
los productos en manera alguna, y si 
solo destinarse al uso vecinal, mién- 
tras no haya sobrantes, quedando la 
ejecución de los disfrutes bajo la com
petencia de los respectivos pueblos 
propietarios con arreglo á lo que dis
pone la Ley municipal y el artículo 
89 del Reglamento de montes, pero 
debiendo sujetarse á las clases, canti
dades y épocas que el plan señala, in
gresar préviamente en Tesorería el 10 
por 100 de la tasación de los produc
tos y pedir la oportuna licencia al Dis
trito forestal, al que deberán presen
tar la correspondiente carta de pago 
de dicho 10 por 100, según se pre
ceptúa en la Ley y reglamento de 
mejoras.

4 .a En los montes comprendidos 
en el estado número I ó sean los pú
blicos exceptuados de la desamortiza
ción por razones forestales, quedan 
desde luego facultados los Ayunta
mientos para proceder á la ejecución 
de los aprovechamientos de leñas con 
destino al uso vecinal de sus respec
tivos pueblos, sujetándose para ello 
á lo prevenido en las condiciones del 
pliego I de las generales citadas en la 
prevención 1.‘ de esta circular: y le- 
hiendo al efecto reclamar del Distrito 
las respectivas licencias y señalamien
tos en los plazos que fijan dichas con
diciones. Empero las referidas licen

cias no se expedirán sin previa pre
sentación de la carta de pago que 
acredite haber ingresado en Tesorería 
de Hacienda pública el 10 por 100 
del precio de tasación, y debiendo te
ner presente que si asi no lo hicieren, 
los disfrutes que se verifiquen serán 
abusivos y como tales penados con 
arreglo al Real Decreto de 8 de Mayo 
de 1884; exigiéndose á los respectivos 
Ayuntamientos las responsabilidades 
merecidas y quedando sujetos á las 
consecuencias inherentes á tal aban
dono.

5/ Respecto á los aprovechamien
tos maderables y de pastos que con
signa el referido estado número l.°, 
los Ayuntamientos respectivos ó Jun
tas administrativas en los pueblos 
agregados, asociados á sus Juntas mu
nicipales, acordarán dentro de los 
plazos que se señalen los pliegos de 
condiciones, la forma de disfrute y 
distribución de los aprovechamientos, 
ya sea en subasta, ya cedidos median
te pago, ya con destino al uso vecinal 
gratuito que esté debidamente recono
cido y justificado: cuyos acuerdos con 
la debida separación para cada clase 
de disfrute y con testimonio del acta 
de sesión en que aquellos se tomaren, 
deberán obrar en las oficinas del Dis
trito forestal de la provincia dentro 
del mes á contar de la fecha del Bo 
l e t ín  Of ic ia l  en que se publique esta 
circular y estados que la siguen.

6 .a Respecto á los aprovechamien
tos maderables regirán además de las 
condiciones insertas en los pliegos 
generales, las siguientes:

Primera. Los árboles destinados 
al uso vecinal en obras municipales ó 
del común se marcarán y entregarán 
á una Comisión del respectivo Ayun
tamiento que éste deberá designar al 
Ingeniero Jefe del Distrito, justifican
do debidamente los usuarios que ha
yan de aprovecharlos gratuitamente y 
quienes mediante pago del precio de 
tasación, estando solo en el primer caso 
las que se destinen á la reparación de 

la casa que habite el usuario ó cuadra 
ó pajar, sin que bajo pretesto alguno 
puedan cederse maderas gratuitas 
para la construcción ó reparación de 
edificio que no sea de uso propio, lo 
que deberá certificar el Secretario del 
Ayuntamiento. !

* Secunda. Para la obtención de los 
árboles destinados á obras municipa
les ó del común, los Ayuntamientos 
respectivos remitirán ai Distrito las I 
correspondientes certificaciones peri
ciales que acrediten la necesidad de 
las obras y copia de la aprobación del 
proyecto de las mismas, dictadas por 
la Autoridad competente y de quedar 
incluido su coste en el presupuesto 
del año á que se refiere, en el caso de 
que sean necesarios tales requisitos 
para la ejecución de dichas obras.

7 .a Las concesiones reinales de 
árboles, pastos y leñas, yá sean me-| 
diante pago de tasación, yá gratuita
mente, no podrán verificarse sin la 
competente licencia del Distrito fores
tal, que no la expedirá sino mediante 
presentación de la oportuna carta de 
pago acreditando que se ha ingresado 
en Tesorería de Hacienda pública el 
importe del 10 por 100 de la tasación 
de dichos productos, con arreglo á lo 
que dispone el Capítulo VI del regla
mento de 18 de Enero de 1878.

8 .a Los Sres. Alcaldes, Ayunta
mientos, Secretarios y Juntas admi
nistrativas, que dejaren sin cumpli
miento las prevenciones de esta cir
cular, quedarán incursos en laa penas 
que señalan los artículos 180 y 184 
de la ley municipal, siendo además 
responsables de los perjuicios que se 
irroguen á sus respectivos vecindarios 
si no hubieren dado á la presente la 
oportuna publicidad,

Palma 16 de Juntio de 1886.
El Gobernador.

Arturo de TAIa.drid Dávila
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PLAN DE APROVECHAMIENTOS PA
Estado num. 1, que GOYfupTeTb&e los aprovechamientos qite pueden verificar se en los montes pertenecientes ó.

DISTRITOS, 

municipales en que 

radican

los montes.

NOMBRES

de los montes.

APROVECHAMIENTO 
de árboles. APROVECHAMIENTO DE LEÑAS.

TEMPORADA

para el disfrute.

CARBONES.Metros 

cúbicos.

Tasación.

Pesetas. Génts.

Leña gruesa. Leña menuda. Tasación.

Esterios. Cargas. Esterios. Cargas. Pesetas. Génts.r

Alcudia . . . . San Martín............... , . 31'20 200 )) 15 35‘00 1000 555-50 200 » Todo el año forestal. La cantidad de le-
Idem . . . . La Victoria................... » » » 450 1057'50 3300 1833-15 1400 » Id. ña que se desee car-
Selva............ Comuna de Biniamar. . » * » 250 587‘50 2500 1388-75 1200 » Id. bonear, se deducirá
Idem............ Comuna de Caimari. . . 51'60 500 » 450 1057-50 5400 2999-50 1800 » Id. de la gruesa consig-

Sineu............ Comuna de Llorito . . . 3'96 40 » 4 9-00 1400 777'50 120 » Id.
nada en m respecti
va casilla de este es-
tado.

FJLH/TIIDO IDE
Buñola . . . .
Fornalutx. . .

Comuna..........................
La Basa.........................

63'70 200 i » jl 470 1104-50
» । » 3 230 540-50

1800 12666-001 4213 »
2500 1388-75 1150 *

Todo el año forestal.
Id.

Igual observa, 
cion que para e! 
partido de Inca.

Estado mim« 3. que comprende los aprovechamientos que pueden verificarse en los montes de los pueblos,

Palma 15 de Junio de 1886.—El Ingeniero Jefe, Adolfo de Martí.

Pollensa. . . . Santuiri.........................
» | > *

> »
» » । * । 6

Núm, 1004
ADMINISTRACION

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de la provincia de las Baleares. 
De conformidad con los 'artículos 

2.* y 3.6 de la vigente Instrucción de 
cédulas personales que autorizan á 
los Ayuntamientos para imponer un 
recargo sobre dichos documentos 
que no esceda del 50 pg , á conti- 
nuaciqy se espresan los Municipios 
de esta Provincia, que lian impues
to este arbitrio, para el próximo año 
económico de 1886-87.

Alcudia............................. 10 p§.
Algaida.......................... 50 >
Andraitx.......................... 25 >
Buñola ...... 50 »
Campos.......................... 25 >
Capdepera ..................... 50 >
Deyá............................... 25 »
Inca............................... 10 »
Man acor.......................... 30 »
Marratxi.......................... 50 »
Montuiri.......................... 50 >
Palma.......................... ..... 50 »
Petra............................... 50 »
Porreras.......................... 10
San Juan.......................... 50
Santa Eugenia . . . . 50 »
Santa María..................... 50 »
Sansellas. . . , . . 20 •»
Sineu ............................... 10 >
Son Servera..................... 50 >
Villafranca..................... 50 »
Cindadela..................... 50 »
Mahon.......................... 50 »
Mercadal.......................... 50 »
Villacárlos..................... 50 >
Ihiza............................... 50 »

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín
Of ic ia l  de esta Provincia para óo-
cimiento de los Sres. habilitados de

la misma y demás personas á quie
nes pueda interesar.

Palma 16 de Junio de 1886.—El 
Administrador, Gaspar Viyao.

Núm. 1003
I). Juan Mii' ij Arbós, Recaudador de 

contribuciones é impuestos de esta lo
calidad.
Hago saber que trascurrido el pla

zo prefijado para que les contribuyen
tes de este distrito municipal hiciesen 
efectivas las cuotas pertenecientes al 
actual trimestre, ya fuese por sí ó por 
medio de sus repiesentantes, sin que 
por ello lo hayan verificado en su to
talidad, la autoridad municipal de 
este distrito, en virtud de certificación 
expedida por esta recaudación de los 
que aparecen en descubieito y en uso 
de las facultades que le concede el 
art. 22 de la Instrucción de 20 de 
Mayo de 1884, se ha servido firmará 
continuación la siguiente.

Providencia.--Mediante no haber sa
tisfecho sus cuotas los contribuyentes 
expresados en la presente certificación 
dentro del plazo hábil que se les se
ñaló en los edictos de cobranza que se 
fijaron en esta localidad con la debida 
anticipación, ántes de abrirse el pago 
de dicha contribución correspondiente 
al cuarto trimestre de este año econó
mico, quedan incursos en el recargo 
del 5 por ciento sobre sus respectivas 
cuotas que marca el art. 16 de la Ins
trucción de 20 de Mayo de 1884, en 
la inteligencia de que si en el término 
de tres dias no satisfacen los morosos 
el principal y recargo referido, se ex
pedirá el apremio de segundo grado. 
Y hago entender al Recaudador 
la precisa obligación que tiene de 
consignar en los recibos talonarios el 

importe del recargo que cada deudor 
satisfaga. Asi lo mando y firmo po
niendo el sello de mi Alcaldía en An- 
draitx á 15 de Junio de 1886 El Al
calde.

Así, pues en cumplimiento de lo que 
previene el referido artículo, y en 
virtud de la providencia que precede, 
es de esperar que los que no hayan 
satisfecho sus cuotas, se apresuren á 
verificarlo en los expresados días, si 
no quieren incurrir en los apremios su
cesivos.

Andraitx á 16 de Junio de 1886.— 
El Recaudador, Juan Mir.

Núm. 1006
AYUNTAMIENTO

de Estallenchs.

El reparto de la Contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo formado para el servicio del 
año económico de 1886-87, estará ex
puesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa por el 
término de cinco di as á efectos de re
clamación, durante cuyo plazo se ad
mitirán las que se formulen y trans
currido el mismo ninguna será admi
tida.

Lo que se hace público para que 
llegue á noticia de los contribuyentes 
y nadie pueda alegar ignorancia.

Estallenchs 17 Junio de 1886.— 
Por ausencia Del Presidente.—El 
Regidor 1.*, Bernardo Alemañy.—P. 
A. del A. y J. P., Teodoro Alemañy 
Secretario.

Núm. 1007
AYUNTAMIENTO DE SINEU.
Terminado el repartimiento del Im

puesto sobre las especies de Consu
mos y Sal de esta villa, correspon
diente al año económico de 1886 á 
87, estará de manifiesto para los efec 
tos de reclamación en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias desde las ocho á las doce 
de la mañana á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, y pasados 
los cuales ninguna será atendida.

Sineu 17 Junio de 1886.—El Al
calde, Juan Pont.—P. A. de A., Fran
cisco Real, Srio.

Núm. 1008
AYUNTAMIENTO 

de Santa Eugenia.
El repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal, correspondien
te al año económico de 1886 á 188p 
estará de manifiesto, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, á efectos de 
de desagravio, por término de cuatro 
dias, contados desde el de la inserción 
del presente anuncio en el Bo l e U 
Of ic ia l  de esta provincia. .

Lo que se anuncia al público p° 
medio del presente, en este periodic. 
oficial, para conocimiento de las per 
sonas á quienes pueda interesar-

Santa Eugenia 16 Junio 
El Alcalde, P. 1. El Teniente l.°, 
teo Bibiloni.—P. A. del A. y J- 
briel Rigo, Srio.

M.C.D. 2022



BA EL ANO FOBESTAL DE 1886-87.
los pueLlos y exce-ptuados de la desamorti^acioa por razones forestales.

Superfi

cie apro

vechada. 

Hectóls.

APROVECHAMIENTO DE PASTOS. PALMITO. PIEDRA Y ARCILLA.
ÉPOCA.

de aprovechamiento del 

palmito y de la piedra.

CAZA.

ESPECIE DE GANADO 
Y NUMERO DE CABEZAS.___

Lanar. Cerda. Mayor.

Tasación.
TEMPORADA

de pastoreo.

Quintales^ Tasación, 

métricos. í
j Pesetas. Cents.

Metros 

ctíbicos.

Tasación.

Pesetas. Cents.

Tasación.

Pesetas. Cents. Pesetas. Cents.

1 i

» » » » » » » 180 200 50 »
720 600 » 60 1555 » Todo el año forestal. 500 1500 » » » » La piedra todo el año 130 »
154 400 60 » 1200 » Id. » » » 400 200 » forestal y el palmito des- 30 »
700 800 » 60 700 » Id. » » » » » de l.° de Mayo á 30 de 90 »
126 290 120 80 900 w Id. » » » 80 40 » Setiembre. 18 >

700 1 500 60 50 550 » (Todo el año forestal. » 5 » » » » » • 40 >
260 300 60 ! 20 800 Id. y > » » » » » 31 50

exceptuados de la desamortización por ser de aprovechamiento común.

| 1 |
44 í 300 50 , 20 300 » Todo el año forestal. 100 200 . 30 30 »

El palmito desde l? de 
Mayo á 30 de Setiembre. • > j

Núm. 1009
D. José Mora y Besó, Jiie- de pri

mera instancia del Distrito de la 
Catedral de esta Ciudad.

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Agueda Moya y 
Vicens, cuyas demás circunstancias 
nos constan y de ignorado paradero, 
la cual fué detenida la tarde del siete 
de Noviembre último, con tabaco de 
contrabando en la puerta de San An
tonio de esta ciudad, para que en el 
termino de quince dias contaderos 
desde el siguiente al en que se publi
que la presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca á este Juzgado y Escri
banía del infrascrito actuario, á fin 
de recibirle la indagatoria acordada 
eQ la causa que se le sigue por con
trabando, bajo apercibimiento de ser 
declarada rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo se encarga á todas 
as autoridades civiles y militares y á 

*°8 individuos de la policía judicial 
Procedan á la busca y captura de la 
^dicada Muya poniéndola á disposi- 
C1°n de este Juzgado.

Palma doce Junio de mil ochocien
tos ochenta y seis.—José Mora. " 
Bu mandado, Enrique Bonet.

—Por

Núm. 1910

. Por el presente hago saber: Que 
Blendo desconoeido el paradero de 
airne Falorsí y Villalonga que debe 

declarar como testigo en el sumarial 

que más abajo se dirá, tengo acordado 
hacerle la correspondiente notificación 
en la forma que para estos casos dis
pone la ley; y al efecto se pubiica en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
la siguiente cédula—Cédula de notifi
cación—En el sumario que se está 
instruyendo en virtud de denuncia de 
Antonio Cañ^llas y Cerda, Juana Ma
ría Ciar y Sastre, Antonio Sbert y 
Llompart y Catalina Cañellas y Ciar, 
sobre exacción ilegal, y en virtud de 
lo mandado por la Audiencia del dis
trito, Sr. Juez de Instrucción del dis
trito de la Catedral de esta ciudad, con 
providencia de anteayer ha mandado 
citaf al Comisionado de apremios que 
fué de Llummayor por el impuesto de 
cédulas personales correspondiente al 
ejercicio económico de mil ochocientos 
ochenta y cuatro á ochenta y cinco, 
D. Jaime Falorsí y Villalonga, para 
que dentro de quinto dia se presente 
á dicho Juzgado y Escribanía del in
frascrito actuario con el fin de recibirle 
declaraciones.—para que tenga efecto 
la debida notificación al indicado don 
Jaime Falorsí espido la presente en 
Palma á doce de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.—Enrique Bo
net.

Palma catorce de Jumo de mil 
ochocientos ochenta y seis. — José 
Mora.-Por su mandado, Enrique Bo
net.

Núm. 1011
D. Guillermo Ignacio Más, Juez Muni

cipal del Distrito de la Lonja de esta 
Ciudad, encargado del despacho del 
Juzgado de primera instancia del mis
mo Distrito por indisposición del señor 
Juez propietario.

Hago Saber: que por parte de Mar
garita Ramis y Llabrés Viuda, se ha 
presentado escrito solicitando se Ja 
declare y á su hermana FrancisS, 
únicas, herederas legales de su otra 
hermana Juana Maria Ramis y Lla
brés, fallecida abintestato en estado de 
soltera y sin ascendientes ni deseen- 
dien en la villa de Sansellas de donde 
era natural y vecina, dia veinte y 
ocho de Enero de este año; y mediante 
providencia del ocho del que cursa se 
lia mandado recibirse la correspondie- 
te información testifical y la publica
ción de los oportunos edictos.

Por tanto en virtud del presente se 
cita, llama y emplaza á las personas 
que se crean con igual ó mejor derecho 
á la herencia de la finada para que 
dentro el plazo de treinta días compa
rezcan ante este Juzgado á reclamar
lo; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican l^s parará el ‘perjuicio á 
que hubiere lugar.

Palma quince Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.—Guillermo 
Ignacio Más.--Ante mí Antonio Maria 
Rosselló.

Núm. ¡012

D. José Escolano de la Peña, Jues 
de primera instancia del partido 
de la Villa de Inca.

Por el presente edicto y en virtud 
de providencia del dia de ayer, recaí
da en los autos ejecutivos promo vidos 
por D. Pedro Gerónimo Boyeras con
tra Magdalena A Ibertí y Juana Ana 
Janer en los conceptos que usan, so
bre pago de diez mil pesetas é inte
reses, se sacan á pública subasta por 
término de veinte dias las fincas que 
á continuación se describen.

Una pieza de tierra olivar, con casa 
en ella contruida, situada en el tér
mino municipal de la Villa de Rollen- 
sa, y pago Can Gallardo, procedentes 
del prédio del mismo nombre de ca
bida de tres cuarteradas, más ó menos, 
equivalente á doscientas trece áreas, 
nueve centiáreas tres mil quinientos 
cincuenta y dos diez milécimos; linda 
por Norte con tierras de Pedro Anto
nio Palón y herederos de D. Alejandro 
Ginard, por Este con otras de Gui
llermo Xamena de Can Cánaves Di
sastre y de Juan Vila Redó, por Sur 
con las de D. Gabriel y Pedro José 
Vives y por Oeste con otras de Ber
nardo Cifre Llana y de D. Antonio 
Cerda.

Y una casa que consta de planta 
baja y un piso con corral, sita en la 
Calle Nueva de la Villa de Pollensa, 
señalada con el n.° quince: linda por 
la derecha entrando con casa y corral 
que fué de Miguel Llinás, por la iz
quierda con otra de Juan Cifre y por 
la espalda con casa y corral de loa 
herederos de D. Pedro Rull.

Cuyas fincas han sido justiprecia
das la primera, en la cantidad de on
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ce mil seiscientas veinte y seis pese
tas, y la segunda en tres mil nueve- 
cientas ochenta y seis pesetas.

La subasta se verificará con suje
ción a las condiciones siguientes.

1 .a Para tomar parte en la subasta 
deberá tode licitador consignar pré- 
viamente en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual al diez por ciento ejec- 
tivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; cuya su

ma será devuelta acto continuo del 
remate, escepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación, yen su caso 
como parte del precio de la venta.

2 .a Nn se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del ava
luó de cada una de dichas fincas.

3 .a Será obligación del vematante 
consignar en la mesa del Juzgado y 
en el dia y hora que se le señale el 

precio del remate en monedas de oro 
ó plata.

4 .a También serán de incumben
cia del rematante los gastos de encan
te y remate, otorgamiento de escri
tura y demás consiguientes al traspaso.

5 .a Y por último será responsable 
el rematante de las costas, gastos y 
perjuicios que ocasione su incumpli
miento de las condiciones que ante
ceden.

Así pues quien quiera interesarse en 

la subasta acuda en los Estrados del 
Juzgado el día nueve de Julio próxi. 
mo á las once de su mañana que es el 
señalado al efecto.

Dado en Inca á doce Junio de mi! 
ochocientos ochenta y seis.—José Es- 
colano.—Por su mandado, Bartolomé 
Verd, Escribano.

Num 1013 Núm. 1014.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.--Pa l ma .

"Nacimientos registradas en este juzgado durante la 1.a decena de Junio de 1886.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA 

y muertos ántes de ser inscritos Total

Días.
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS

Total
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS

Total
de

V
ar

on
es

i H
em

br
as

.

T 
ot

al
.

V
ar

ón
 es

.

H
em

br
as

.

To
ta

l.

de

vivos.

V
ar

on
es

.

H
em

br
as

-

To
ta

l.

V
ar

on
es

.

H
em

br
as

To
te

l.

de

m aertoe

ambas 
clases.

1 1 1 » » 1 » » > » » » 1
2 » » » » » » » » » » » » »
3 2 2 » )> 2 » » » » » 2
4 1 2 3 > » >• 3 » » » > 3
5 » 1 1 > » » 1 » » » 1
6 1 » 1 > » » 1 » » > » » > > 1

1 7 1 » 1 1 » 1 2 * * > > > 2
8 > 2 2 > » 2 > » » > » » > 2
9 3 2 5 > » 5 » > » » 5

10 1 4 a » » > 5 > » » > > 5

9 12 21 i > 1 22 * » » » » » » 22

Palma 11 de Junio de 1886.-El Juez Municipal, Bruno Estarás.—Fran
cisco Garau, Srio.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 1.a decena de Junio de 1886, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

LILiEOTJDOS. Total
Dias. VARONES • HEMBRAS. general

Solteros Casados Viudos To t a l . Solteras. Casadas. Viudas To t a l

1 1 1 » 2 » » 2
2 3 1 » 4 2 » » 2 6
3 1 1 1 " > 1 2
4 > > > > 2 » 2 2
5 1 1 > 2 > » > 2
6 > » 2 » > 2 2
7 1 > 1 » > 1 1 2
8 > » » » > > 1 1 1
9 * 1 » 1 1 1 2

10 » » > > > 1 1 1

6 5 » 11 7 » 4 11 22

Palma 11 de Junio de 1886.-El Juez Municipal, Bruno Estarás.—Fran
cisco Garau, Srio.

INTERVENCION DEL MATERIAL DE INGENIEROS
---- e <----------------

COMANDANCIA DE MAHON.
Plieao ele los precios limites que regirán en la subasta que ha de cerif curse 

el dia 5 de Julio próacimo en la Comandancia de Ingenieros de esta 
plaza^ según anuncio publicado al efecto en 20 de Mago próacimo pasa- 
do^ para contratar los materiales y artículos necesarios durante cuatro 
años para las obras de la espresada dependencia, f ormado con arreglo 
á lo prevenido en el Reglamento de contratación de 18 de Junio ae 1881 
y demás disposiciones vigentes:

Mahon 15 Junio de 1886.—El Comisario Interventor, P. A., El Oficial 1-*» 
Martin.

MATERIALES Y ARTÍCULOS.
Cantidad.

Precio 
de la 

unidad.

Pts. Cs.

Importe 
total.

Ptas. Cts.

Importe 
en mano

Pts. Cs.

Cantidades 
que deben de
positarse pare 
tomar parte 
en la subasto 

por cada 
articulo á que 
se haga pre

posición.

Ptas. Cts.

Cemento...................................................... 8000 qs. 4*50 36000*00 9000*00 450*00
Carbón de piedra para fragua. . . 1400 4*25 5950*00 1487*50 74*38
Carbón de id. para confeccionar cal. 2400 » 4*00 9600*00 2400*00 120*00
Dinamita...................................................... 9000 kg. 4*00 36000*00 9000*00 450*00
Piezas de madera llamada del Pirineo, 

de 7 m largo v 0**254-035 escuadría. 2 67*00 134*00 33*50 1*68
Id. de id. id. del id, de 5 m id. y 0*30 

por 0*45 id........................................... 2 67*00 134*00 33*50 1*68
Id. de id. id. del id. de 5 m id. y 0*25 

por 0*35 id............................... 2 64*00 128*00 32*00 1*60
Id. de id. id. del id. de 6 m id. y 0*20 

por 0*25 id...................................... 2 68*50 127*00 31*75 1*59
Id. de id. id. del id. de 6 m id. y 0T6 

por 0*22 id..................................... 2 62*50 125*00 31*25 1*56
Id. de id. id. del id. de 5 m id y 0*20 

por 0*25 id...................................... 2 62*50 125*00 31*25 1*56
Id. de id. id. del id. de 5 m id. y 0*16 

por 0*22 id...................................... 2 62*00 124*00 31*00 1*55
Pino de Flandes en tablones de 0*23 

por 0*076 de escuadría, de los de 
1.a clase.................... . . . 1200 m. 1*40 1680*00 420*00 21*00

Pino de Flandes en tablones de O“22 
por 0*076 escuadría, de los de 2.a 
clase .................................................. 2400 » 1*20 2880*00 720*00 36*00

Id. de id. en id. de id. por id. de id.
de 3.a clase.......................................... 1200 » 1*00 1200*00 300*00 15*00

Pino tea en id. de id. por id. de id. 800 » 1*40 1120*00 280*00 14*00
Pino de Mallorca en piezas rollizas de 

distinta escuadría, rectas de 1 á 2 
metros longitud................................ 6 qs. 5*00 30*00 7*50 0*38

Id. de id. en id. id. de id. id. curvas 
para embarcaciones.................... 6 qs. 8*00 48*00 12*00 0*60

Roble en piezas rectas de distintas 
dimensiones..................................... 2 m. 146*00 292*00 73*00 3*65 

1-13
Encina en id. rollizas rectas. . . 9 qs. 10*00 90*00 28*50
Piezas de acebnche de 2*10 largo 

y 0*08 por 0*08 escuadría. . . . 40 1*90 76*00 19*00 0'90 
3'70 
0*85
6*00

37'50 
93'75 

118'75

Id. de id. de 2 m y 0*10 por 0*10 id. 160 1*85 296*00 74*00
Id. de’id. de 1*80 y 0*07 por 0*07 id. 40 1*70 68*00 17*00
Pinas para ruedas de carro. . . - 240 m. 2*00 180*00 120*00
Cabirones de haya................................... 400 7*50 3000*00 750*00
Paja............................................................ 1000 qs. 7*50 7500*00 1875*00
Algarrobas................................................ 760 » 12*50 9500*00 2375*00

PALMA.—Imp. d< la Miierieordia.—188Í.
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